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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

ORDEN de 3 de julio de 2015 por la que se aprueban las bases y se procede a 
la convocatoria de becas destinadas a los/las estudiantes universitarios/as que 
participan en programas de movilidad con países extracomunitarios en el curso 
2015/16.

El Estatuto de autonomía de Galicia, en su artículo 31, establece como competencia ple-
na de la Comunidad Autónoma de Galicia la regulación y administración de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, en el ámbito de sus 
competencias.

La Ley 6/2013, de 13 de junio, del Sistema universitario de Galicia, regula dicho sistema, 
con respecto a la autonomía universitaria, en el marco del Sistema universitario español y 
del Espacio Europeo de Educación Superior. 

En el artículo 108.1 de la referida ley se establece que, sin perjuicio de las competen-
cias del Estado, la Xunta de Galicia articulará una política en materia de ayudas y becas 
al estudio y a la investigación, mediante convocatorias anuales, para garantizar que todo 
el estudiantado que cumpla las condiciones para cursar estudios universitarios con apro-
vechamiento pueda acceder, en condiciones de igualdad, a los estudios universitarios y 
pueda desarrollarlos sin ser excluido por razones económicas.

En el ámbito de su competencia, la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación 
Universitaria, a través de la Secretaría General de Universidades, desarrolla anualmente 
diversas líneas de ayuda al alumnado de enseñanza universitaria encaminadas a favorecer 
la calidad, la competencia, la igualdad de oportunidades y la excelencia en el rendimiento 
académico.

La formación y el perfeccionamiento del alumnado de las universidades gallegas desem-
peña un papel fundamental para el progreso tanto individual como de la sociedad en su con-
junto y constituye la base para proporcionar el capital humano altamente cualificado y forma-
do que la sociedad gallega precisa para afrontar los retos que la sociedad actual demanda.

La movilidad de los/las estudiantes es un importante factor de estímulo para la compe-
titividad del sistema universitario y conlleva una mayor riqueza y la apertura a una forma-
ción de más calidad. Asimismo, permite al alumnado participar en algún tipo de actividad 
académica o estudiantil en una institución diferente a la suya manteniendo la condición de 
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universitario/a, integrándose en una comunidad internacional y multicultural que mejorará 
sus conocimientos profesionales y lingüísticos así como su calificación. 

Esta convocatoria se ajusta a lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia y, en concreto, en lo relativo a los principios de objetividad, concurrencia 
y publicidad en la concesión de ayudas y subvenciones, y en el establecido en el Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, y a las 
disposiciones aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
a la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administra-
ción pública gallega, y en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los 
registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006.

En su virtud, y en el uso de las atribuciones que me fueron concedidas,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto

El objeto de esta orden es convocar, en régimen de concurrencia competitiva, 140 becas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en una universidad del Sistema univer-
sitario de Galicia o en un centro asociado de la UNED en Galicia que participe en el curso 
2015/16 en programas de intercambio con países extracomunitarios, excepto el programa 
«Erasmus+», relacionados con los estudios que está cursando.

Artículo 2. Presupuesto

La Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria financiará estas becas 
con cargo a la aplicación presupuestaria 09.40.422C.480.0 de los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2015 con una cuantía global de 154.000 
euros, sin perjuicio de poder ser incrementada de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias de la consellería, de conformidad con los supuestos previstos en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007.

Artículo 3. Período y dotación de la beca

1. El programa de movilidad para el que se solicita la beca será realizado durante el 
curso académico 2015/16.
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2. La dotación económica asignada a cada beneficiario/a será de un máximo de 1.100 
euros. 

Artículo 4. Requisitos de los/las solicitantes

Podrá solicitar estas ayudas el alumnado universitario que cumpla los siguientes requi-
sitos:

a) Estar matriculado en el curso 2015/16 en cualquiera de las universidades del Sistema 
universitario Galicia o en los centros asociados de la UNED en Galicia en estudios universi-
tarios oficiales conducentes a una titulación de grado, licenciatura, diplomatura, ingeniería, 
arquitectura, ingeniería técnica o arquitectura técnica. 

b) Los/las estudiantes extracomunitarios/as no podrán realizar el intercambio con uni-
versidades de su país de origen.

c) Participar en el programa de movilidad universitaria con autorización de la universidad 
de origen (universidades del Sistema universitario Galicia, o en los centros asociados de 
la UNED en Galicia). 

d) No haber disfrutado de esta beca de movilidad en convocatorias anteriores.

Artículo 5. Forma y plazo de presentación de solicitudes, y documentación que hay 
que presentar

1. Las solicitudes deberán presentarse preferiblemente por vía electrónica a través del 
formulario normalizado ED441B disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
https://sede.xunta.es, de acuerdo con lo establecido en los artículos 27 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y 24 del 
Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el que se regula el desarrollo de la Administra-
ción electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de ella dependientes. Para la pre-
sentación de las solicitudes será necesario el documento nacional de identidad electrónico 
o cualquiera de los certifica dos electrónicos reconocidos por la sede de la Xunta de Galicia. 

Opcionalmente, también se podrán presentar las solicitudes en soporte papel en cual-
quiera de los lugares y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, utilizando el formulario normalizado disponible en la sede electróni-
ca de la Xunta de Galicia.

Para dudas relacionadas con dificultades técnicas o en el caso de necesidad de más 
información durante el proceso de obtención de los formularios y de su presentación por 
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vía electrónica, las personas interesadas podrán hacer sus consultas en el teléfono de 
infor mación 012 o en la dirección electrónica 012xunta.es.

Si las dudas están relacionadas con la presente convocatoria, podrán realizar sus con-
sultas en la dirección electrónica orientacion.sug@edu.xunta.es.

2. La documentación complementaria podrá presentarse electrónicamente utilizando 
cualquier procedimiento de copia digitalizada del documento original. En este caso, las 
copias digitalizadas presentadas garantizarán la fidelidad con el original bajo la responsa-
bilidad de la persona solicitante o representante. La Administración podrá requerir la exhi-
bición del documento original para comparar con la copia electrónica presentada según lo 
dispuesto en los artículos 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos, y 22.3 del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, 
por el que se regula el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y 
en las entidades de ella dependientes. 

La documentación complementaria también podrá presentarse en formato papel en 
cual quiera de los lugares y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común. 

Las copias de los documentos disfrutarán de la misma validez y eficacia que sus origi-
nales siempre que exista constancia de que son auténticas.

Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud, 
la persona interesada o representante deberá mencionar el código y el órgano responsable 
del procedimiento, el número de expediente y el número o código único de registro. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día siguien-
te al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá 
como últi mo día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si 
el último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y, si 
en el mes del vencimiento no hay día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que 
el plazo expira el último del mes. 

4. Junto con la solicitud (anexo I, modelo normalizado ED441B) deberá aportar:

a) Copia del DNI o del NIE cuando el/la solicitante no autorice a la Consellería de Cultu-
ra, Educación y Ordenación Universitaria para consultar sus datos en el Sistema de verifi-
cación de datos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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b) Copia compulsada de la autorización de estancia o residencia en caso de que el/la 
solicitante sea extracomunitario/a.

c) Extracto del expediente académico, de un período no anterior a un mes desde la 
publicación de esta orden, en el que constará la nota media obtenida de acuerdo con los 
parámetros reflejados en el protocolo de colaboración suscrito con fecha 27 de junio de 
2011, entre la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria y las universidades de 
Santiago de Compostela, A Coruña y Vigo para la valoración de los expedientes académi-
cos, cuya publicación en el DOG fue acordada por la Resolución de la Secretaría General 
Técnica de la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria de 15 de septiembre de 
2011 (DOG de 30 de septiembre).

Los/las alumnos/as que estén cursando estudios de 2º ciclo (licenciatura, arquitectura, e 
ingeniería) por acceder desde una titulación de 1er ciclo deberán enviar además el original 
del extracto del expediente completo del primer ciclo realizado. Igualmente, los alumnos 
que estén cursando estudios oficiales de grado por acceder desde una titulación de prime-
ro o primero y según ciclo deberán presentar el original del extracto del expediente comple-
to en el que se incluya el reconocimiento de las materias cursadas en estos.

d) En caso de que que el/la solicitante sea alumno/a de los centros asociados de la 
UNED en Galicia, certificado del órgano competente de la universidad en la que conste que 
el/la alumno/a está admitido/a en un programa de intercambio indicando el centro, el país 
y el período temporal en el que realiza la estancia.

5. La sede electrónica de la Xunta de Galicia tiene a disposición de las personas inte-
resadas una serie de modelos normalizados de los trámites más comúnmente utilizados 
en la tramitación administrativa, que podrán ser presentados en cualquiera de los lugares 
y registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 6. Obligaciones de las universidades

1. Las oficinas de relaciones internacionales de las universidades del Sistema universi-
tario de Galicia remitirán a la Secretaría General de Universidades una certificación en la 
que conste:

a) El nombre y apellidos del/de la estudiante, número del DNI, NIE, pasaporte o tarjeta 
de extranjería.
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b) Que el/la alumno/a está admitido/a en un programa de intercambio indicando el cen-
tro, el país y el período temporal en el que realiza la estancia.

2. Asimismo, una vez finalizado el período de estancia, las oficinas de relaciones inter-
nacionales de las universidades del Sistema universitario de Galicia remitirán una certifica-
ción del órgano competente donde conste una relación de todos/as los/las alumnos/as que 
realizaron el programa de intercambio.

Artículo 7. Instrucción del procedimiento y exposición de listados provisionales para 
enmienda de solicitudes y documentación

1. La Secretaría General de Universidades, finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes y una vez examinadas éstas y la documentación presentada por las personas 
solicitantes, expondrá los listados provisionales de solicitudes admitidas y las excluidas, 
señalando los motivos de exclusión, en los tablones de anuncios de la Consellería de 
Cultura, Educación y Ordenación Universitaria, en sus jefaturas territoriales y en los vi-
cerrectorados de estudiantes de las tres universidades gallegas. Asimismo, podrán ser 
consultadas en el portal educativo de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación 
Universitaria: www.edu.xunta.es/ en el apartado de Enseñanza/Universidad. 

2. Las personas interesadas dispondrán de un plazo de reclamación de diez (10) días y, 
durante ese plazo, podrán emendar errores y la falta de documentación ante la Secretaría 
General de Universidades, aportando, en su caso, la documentación necesaria. Transcurri-
do este plazo sin que se enmienden los errores o se aporte la documentación preceptiva, 
se considerará que el/la interesado/a desiste de su petición, en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 8. Comisión evaluadora 

1. La comisión evaluadora estará integrada por los siguientes miembros: 

Presidente/la: el titular de la Secretaría General de Universidades o la persona en quien 
dele gue. 

Vocales: dos/dos representantes de la Secretaría General de Universidades. 

Secretaria: la jefa del Servicio de Apoyo y Orientación a los Estudiantes Universitarios, 
que actuará con voz y voto. 
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2. La comisión evaluadora, para el ejercicio de sus funciones, podrá contar con el 
asesora miento de expertos/as en la materia objeto de la convocatoria. 

3. Si por cualquiera causa, en el momento en que la comisión evaluadora tenga que 
examinar las solicitudes, alguno/alguna de los/las componentes no puede asistir, será 
sustituido/a por la persona que al efecto se nombre. Este nombramiento deberá recaer en 
otra persona de la Secretaría General de Universidades. 

Artículo 9. Criterios de evaluación

1. La selección de las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en la convo-
catoria será realizada por la comisión evaluadora atendiendo al expediente académico con 
la calificación de la nota media más alta obtenida por el/a alumno/a.

2. La nota media se calculará de acuerdo con los parámetros reflejados en el protocolo 
de colaboración suscrito el 27 de junio de 2011 entre la Consellería de Educación y Orde-
nación Universitaria y las universidades de Santiago de Compostela, A Coruña y Vigo para 
la valoración de los expedientes académicos, cuya publicación en el DOG fue acordada por 
la Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consellería de Educación y Ordena-
ción Universitaria de 15 de septiembre de 2011 (DOG de 30 de septiembre). 

3. En caso de empate en la nota media del expediente académico entre varias personas 
solicitantes, se procederá al desempate de acuerdo con el siguiente orden de prelación:

1. Menor número de suspensos.

2. Mayor número de matrículas de honor.

3. Mayor número de sobresalientes. 

Artículo 10. Propuesta de resolución

Una vez efectuada la selección, la comisión evaluadora elevará, a través de la Secreta-
ría General de Universidades, un informe-propuesta al conselleiro de Cultura, Educación 
y Ordenación Universitaria para la adjudicación de las becas mediante la correspondiente 
resolución.

Artículo 11. Resolución

1. La resolución tendrá el siguiente contenido:

a) Listado de beneficiarios/as de las becas.
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b) Listado de suplentes en que figurarán los/las alumnos/as que, reuniendo los requisi-
tos exigidos, no consiguieron un número de orden que les permita ser adjudicatarios/as de 
la beca.

c) Listado de solicitudes denegadas por no reunir alguno o algunos de los requisitos 
exigidos en esta convocatoria.

2. A los efectos establecidos en el artículo 23.4 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, el plazo máximo para resolver las solicitudes correspondientes a las 
acciones especificadas en esta orden será de cinco meses, y comenzará a contar desde el 
día siguiente a la fecha de final del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo sin que recaiga resolución expresa, los interesados/as podrán entender desestima-
das sus solicitudes por silencio administrativo. 

3. La resolución de concesión de las becas se publicará en el Diario Oficial de Galicia 
y en la página web de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria, 
http://www.edu.xunta.es por la que se entenderán notificados a todos los efectos los 
solicitantes, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común. 

4. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, las personas afectadas po-
drán interponer recurso potestativo de reposición ante el conselleiro de Cultura, Educación 
y Ordenación Universitaria en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la resolución en el DOG, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, o bien directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia, en el plazo de dos meses, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

5. Los/las solicitantes a los/ las que les sea denegada la ayuda podrán solicitar la de-
volución de la documentación presentada en el plazo máximo de dos meses a partir de la 
publicación de la resolución de concesión de las ayudas en el Diario Oficial de Galicia.

Artículo 12. Pago 

El aboamento de las bolsas se hará efectivo mediante libramiento único y directo en la 
cuenta bancaria indicada por el/la beneficiario/a.
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Artículo 13. Obligaciones de los/as beneficiarios/as 

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de esta convocatoria 
y la obligación de: 

a) Realizar las actividades previstas en los programas de movilidad y cumplir los objeti-
vos de estos con aprovechamiento.

b) Notificar a la Secretaría General de Universidades por escrito la renuncia a la beca y 
la causa que determina dicha renuncia acompañada de la documentación justificativa de 
las actividades de formación realizadas durante el período anterior a la renuncia.

c) Informar al órgano que concede la beca de la obtención de otras subvenciones o ayu-
das para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración pública, ente público 
o privado. 

d) Facilitar toda la información que le sea requerida por la Consellería de Cultura, Edu-
cación y Ordenación Universitaria, así como de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal de Cuentas y el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de sus funciones 
de fiscalización y control del destino de las ayudas, según dispone el artículo 14.1 k) de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

e) Acreditar mediante certificación que se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y que no tiene pendiente de pago 
ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma. Esta certifi-
cación podrá ser sustituida por la declaración responsable que figura dentro del anexo I de 
esta orden, según se regula en el artículo 11 del Reglamento de la Ley 9/2007.

Artículo 14. Compatibilidades, alteración, modificación y reintegro de las becas 

1. Estas becas son compatibles con otras ayudas y subvenciones concedidas para la 
misma finalidad, cualquiera que sea su naturaleza o entidad que la conceda.

2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que supere el 
coste de la actividad subvencionada de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas para 
la misma finalidad por otras administraciones públicas o cualquiera de sus organismos, 
entes o sociedades, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 

C
V

E
-D

O
G

: k
ds

4p
ij5

-s
gy

4-
bx

f4
-5

8z
6-

3a
1v

7v
6x

1k
11



DOG Núm. 133 Jueves, 16 de julio de 2015 Pág. 29685

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

resolución de concesión según prevé el artículo 17.4 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. 

4. El incumplimiento total o parcial por parte del/de la becario/a de cualquiera de las 
condiciones establecidas en esta orden y demás normas aplicables podrá constituir causa 
determinante de revocación de la ayuda y del reintegro total o parcial por el/la beneficiario/a 
de las cantidades percibidas junto con los intereses de demora que le hayan podido corres-
ponder en cada caso, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 33 y siguientes de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

5. Procederá al reintegro de las cantidades ya percibidas, junto con los intereses de demora 
que le correspondan en cada caso, en el caso de renuncia o incumplimiento de sus obligacio-
nes, salvo en casos excepcionales autorizados por la Secretaría General de Universidades.

6. Procederá la devolución íntegra de las cantidades percibidas cuando se obtenga la 
ayuda sin reunir los requisitos exigidos para su concesión o se falseen u oculten hechos o 
datos que motivaron su concesión.

Artículo 15. Consentimientos y autorizaciones

1. La tramitación del procedimiento requiere la incorporación de datos en poder de las 
administraciones públicas. Por lo tanto, los modelos de solicitud incluirán autorizaciones 
expresas al órgano gestor para realizar las comprobaciones oportunas que acrediten la 
veracidad de los datos. En caso de que no se autorice al órgano gestor para realizar esta 
operación, deberán aportarse los documentos comprobantes de los datos, en los términos 
exigidos por las normas reguladoras del procedimiento. 

2. De conformidad con el artículo 13.4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transpa-
rencia y de buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el 
Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en 
los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, la consellería publicará en su página 
web oficial la relación de las personas beneficiarias y el importe de las ayudas concedidas. 
Incluirá, igualmente, las referidas ayudas y las sanciones que, como consecuencia de ellas, 
pudieran imponerse en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación 
de la solicitud lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de 
las personas beneficiarias y la referida publicidad.

Artículo 16. Datos de carácter personal

De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, los datos personales recogidos en la tramitación de esta dis-
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posición, cuyo tratamiento y publicación autoricen las personas interesadas mediante la 
presentación de las solicitudes, serán incluidos en un fichero denominado «Relaciones 
administrativas con la ciudadanía y entidades», cuyo objeto es gestionar el presente pro-
cedimiento, así como informar a las personas interesadas sobre su desarrollo. El órgano 
responsable de este fichero es la Secretaría General Técnica de la Consellería de Cultura, 
Educación y Ordenación Universitaria. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición se podrán ejercer ante la Secretaría General Técnica de la Consellería de Cul-
tura, Educación y Ordenación Universitaria, mediante el envío de una comunicación a la 
siguiente dirección: Edificio Administrativo San Caetano, s/n, 15781 Santiago de Compos-
tela, o a través de un correo electrónico a sxu@edu.xunta.es.

Disposición adicional primera. Régimen sancionador 

Las personas beneficiarias de las becas quedan sujetas al régimen de infracciones y 
sanciones previsto para esta materia en el título IV de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. 

Disposición adicional segunda. Impugnación de la orden 

Esta orden podrá ser impugnada mediante recurso potestativo de reposición ante el con-
selleiro de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el DOG, según lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones pú-
blicas y del procedimiento administrativo común, o bien directamente mediante recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses de acuerdo con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo normativo 

Se faculta al titular de la Secretaría General de Universidades para dictar, dentro de sus 
competencias, las resoluciones precisas para el desarrollo de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia. 

Santiago de Compostela, 3 de julio de 2015

Román Rodríguez González 
Conselleiro de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria

C
V

E
-D

O
G

: k
ds

4p
ij5

-s
gy

4-
bx

f4
-5

8z
6-

3a
1v

7v
6x

1k
11



DOG Núm. 133 Jueves, 16 de julio de 2015 Pág. 29687

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

ANEXO I

PROCEDIMIENTO

BECAS DESTINADAS A LOS/LAS ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS/AS QUE PARTICIPAN 
EN PROGRAMAS DE MOVILIDAD CON PAÍSES EXTRACOMUNITARIOS 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

ED441B

DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS ACADÉMICOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
TITULACIÓN UNIVERSITARIA

UNIVERSIDAD UDC USC UVIGO

PERIODO CENTRO DE DESTINO PAÍS DE DESTINO PROGRAMA DE MOVILIDAD

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No se solicitó ni se concedió ninguna otra ayuda para este mismo proyecto y conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí se solicitaron y/o concedieron otras ayudas para este mismo proyecto y conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las 
que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) ESTADO (1)

(1) En el caso de estar pendiente la resolución de alguna solicitud, se indicará PENDIENTE. En el caso de solicitudes denegadas, se hará constar 
DENEGADA.

Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es
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ANEXO I 
(continuación)

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos. 
3. No estar incurso/a en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 

subvenciones. 
4. No estar incurso/a en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
5. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA 
Copia del DNI o del NIE de la persona solicitante, sólo en el caso de no autorizar la consulta.

Copia de la autorización de estancia o residencia en el caso de que la persona solicitante sea extracomunitaria.

Extracto del expediente académico.

Certificado de la universidad en el que conste que el/la alumno/a está admitido/a en un programa de intercambio, sólo en el caso de que la 
persona solicitante sea alumno/a de la UNED.

Autorizo a la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria a consultar los datos de identidad de la persona solicitante en el 
Sistema de verificación de datos de identidad del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 2 del 
Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de 7 de julio de 2009.

SÍ NO (en este caso se adjuntará la documentación correspondiente)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de Galicia, 
cuya finalidad es la gestión y registro de este procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General Técnica de la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria, como 
responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo electrónico a sxu@edu.xunta.es

LEGISLACIÓN APLICABLE

Orden de 3 de julio de 2015 por la que aprueban las bases y se procede a la convocatoria de becas destinadas a los/las estudiantes 
universitarios/as que participan en programas de movilidad con países extracomunitarios en el curso 2015/16.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaria General de Universidades Este formulario también se puede presentar electrónicamente en 
la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.es
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